
   

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Química

ACTA

CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA QUÍMICA

06/11/2023

Presentes: Dres. Gabriela Irazoqui, Mariela Pistón, Silvana Alborés, Eduardo
Dellacassa, Dr. César Iglesias, Qco. Guillermo Bragunde, Lic. Franco Vairoletti.

I LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Se aprueba sin modificaciones. (unanimidad 6/6)

II ASUNTOS DEL ÁREA

1. Acta de defensa oral intermedia para pasaje a estudios de Doctorado de la
B.C. Lucía Bergalli  e informe presentado por el Tribunal Evaluador.  Tutores:
Dres. Guillermo Moyna y Ofelia Noceti.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  y  se  eleva  a  Comisión  Directiva.
(unanimidad 6/6)

2. Nota presentada por las Dras. Elena Alvareda y Ma. Laura Lavaggi.
Resolución: Se toma conocimiento de la nota presentada por las Dras.  Elena
Alvareda y Ma. Laura Lavaggi, en la que informan que en 2024 harán usufructo
de licencia sabática y que por tal  motivo el  Curso de Posgrado PEDECIBA
“Nuevos herramientas para la evaluación del  efecto efectos de xenobióticos
sobre  el  medio  ambiente  y  la  salud  humana  mediante  un  enfoque
multidisciplinario” no será dictado en dicha oportunidad. 

3. Nota presentada por el Mag. Gastón Martínez.
Resolución: Se toma conocimiento de la nota presentada por el Mag. Gastón
Martínez, avalada por su tutora de tesis, Dra. Carmen Rossini, en la que solicita
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hacer uso de la alícuota de fondos centrales para gastos relacionados a la
participación en un evento científico, con posterioridad a la defensa de su tesis
de Maestría. Se resuelve autorizar al Mag. Martínez a hacer uso de la alícuota
sólo a efectos de solicitar el reembolso del costo de la inscripción al evento y
siempre que el pago de la misma se haya realizado anterioridad a la fecha de
la defensa de su tesis. (unanimidad 6/6)

4. Pautas para la presentación de informes de avance de estudiantes.
Resolución:  Se  resuelve  modificar  un  párrafo  de  las  pautas  para  la
presentación de informes de avance de estudiantes del Área, aprobadas por
este CCA en sesión de fecha 31/07/2023, quedando el texto de la siguiente
forma:
“Estudiantes de posgrado que opten por realizar directamente una Maestría
deberán  entregar  el  primer  informe en  el  correr  del  tercer  semestre  de  su
carrera, contado a partir de la fecha de inscripción en Facultad de Química (no
más allá de los 18 meses de transcurrida su carrera).” (unanimidad 6/6)

5.  Informes  presentados  por  la  Comisión  Académica  Mixta.  Ingreso  de
estudiantes.
Resolución:  Se toma conocimiento del informe presentado por la Comisión y
por  tanto  se  resuelve  aprobar  el  ingreso  de  los  estudiantes  de  Posgrado
Magdalena Rodríguez Saravia y David Menchaca Cano. (unanimidad 6/6)

6.  Temas disparadores para sesión extraordinaria  de Comisión Directiva de
fecha 15/11/2023.
Resolución: Dada la extensa lista de temas disparadores a tratar en la sesión
extraordinaria de Comisión Directiva del próximo 15 de noviembre, se resuelve
centrar  la  conversación  en  algunos  temas:  Reglamento  del  Personal
Académico del Programa, Apoyo a investigadores y Equidad. (unanimidad 6/6)

III. INFORME DE LA COMISIÓN DIRECTIVA

1. Solicitud de audiencia con el Ministro de Educación y Cultura por demora en
designación de la subdirectora del Programa.

IV. VARIOS
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